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a las plazas de Catedrático de Escuela Universitaria convocadas
a concurso de méritos los antiguos miembros del Cuerpo extin
guido de Profesores Agregados de Escuelas Universitarias. con
título de Doctor y los del Cuerpo extinguido de Catedráticos de
Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

Cuatro.-Los aspirantes que deseen tomar parte en los con
cursos remitirán, por cualquiera de los procedimientos previstos
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, las correspondientes solicitudes al Rector de la
Universidad de Castilla-La Mancha, en el plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del día siguiente a la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» medíante instancia
según modelo anexo 11 que aparece en la Resolución rectoral de
15 de febrero de 1990, (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de
marzo), debidamente cumplimentada, junto con los documentos
que acrediten reunir los requisitos específicos para participar en
el concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en el mismo, y su justificación
se realizará por medio de fotocopia compulsada de los títulos o,
en su caso, del justificante de abono de sus derechos, o mediante
las correspondientes certificaciones.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Sección
de Contabilidad de la Universidad de Castilla-La Mancha la can
tidad de 3.000 pesetas en _concepto de derechos de examen y
formación de expediente. La Sección de Contabilidad expedirá
recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a
la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal
o telegráfico, éste será dirigido a la citada Sección de Contabilidad,
haciendo constar en el talón citado destinado a la misma los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa (cuerpo, área,y número).

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha, por cualquiera
de los procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, remitirá a todos los aspirantes relación completa
de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu
sión. Contra dicha Resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles,
a contar desde el siguiente al de la notificación de la relación
de admitidos y excluidos. Resueltas dichas reclamaciones o trans
currido el plazo pilTa efectuar las mismas sin que se haya producido
ninguna, en su caso, la relación de admitidos y excluidos adquirirá
carácter definitivo,

Seis.-Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses desde la publicación de su nombramiento
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dentro de dicho plazo el Presidente de la Comisión, previa
consulta a los restantes miembros de la misma, dictará una reso
lddón, que deberá ser notificada a todos los interesados con una
antelación mínima de quince días naturales, convocando a todos
los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para realizar
el acto de presentación de los mismos, con señalamiento de lugar,
día y hora de celebración de dicho acto; a estos efectos, el plazo
entre la fecha prevista para el acto de constitución de la Comisión
y fecha señalada para el acto de presentación no podrá exceder
de dos días hábiles.

Sie.te.-En el acto de presentación, que será público, los con
cursantes entregarán al Presidente de la Comisión el currículum
vitae según modelo anexo 11I que aparece en la Resolución rectoral
de 15 de febrero de 1990, (<<Boletín Oficial del Estadol) de 19
d.. marzo), y el resto de la documentación señalada en los artículos
9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, según se trate de concurso

o concurso de méritos, y recibi.rán cuantas instrucciones sobre
la celebración de las pruebas deban comunicárseles. Asimismo,
se determinará mediante sorteo el orden de actuación de los con
cursantes y se fijará el lugar, fecha y hora de celebración de las
pruebas.

Ocho.-En todo lo restante referente a la convoca~oria, Tri
bunales, pruebas, propuesta, nombramientos y reclamaciones, se
estará a lo dispuesto en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, y demás disposiciones vigentes que
lo desarrollen.

Nueve.-En el plazo de quince días hábiles siguientes al de
concluir la actuación de la Comisión, los candidatos propuestos
para la provisión de las plazas deberá'n presentar en el Registro
General de la Universidad de Castilla-La Mancha, por cualquiera
de los medios señalados en el Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común los
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de iden
tidad.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico que le incapacite para el desempeño de
las funciones correspondientes a Profesor de Universidad, expe
dida por la Dirección Provincial o Consejería, según proceda, com
petentes en materia de Sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Adminis
traciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
o despido disciplinario, y de no hallarse inhabilitado para el ejer
cicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carre
ra estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependa acreditativa de su condición de funcionarios y de
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Ciudad Real, 11 de mayo de 1993.-EI Rector, Luis Alberto
Arroyo Zapatero.

ANEXO QUE SE CITA

Número de plazas: Una.
Número: CU 1/93 (Programa Propio).
Area de conocimiento: «Psicología Básica».
Departamento: Psicología.
Actividad docente y destino: Docencia en Psicología Jurídica

en la Facultad de Derecho de Albacete.
Clase de convocatoria: Concurso de méritos.

13553 CORRECC/ON de erratas de la Resolución de 25 de
marzo de 1993, de la Universidad de Sevilla, por la
que se hace pública la composición de las Comisiones
que habrán de resolver los concursos para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Advertida errata por omisión en la inserción de la mencionada
Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número
112, de fecha 11 de mayo de 1993, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En el anexo, página 13969, al comienzo de la primera columna,
antes de «Area de conocimiento: "Derecho del Trabajo y de la
Seguridad Social" (38)>>, debe figurar la siguiente línea que fue
indebidamente omitida:

«Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias);.


